
IDB241-611/03 
 
País: ARGENTINA 
Programa: PROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACION DEL ESTADO / GOVERNMENT 
MODERNIZATION SUPPORT PROGRAM 
Sector: Misceláneo 
Producto: PROYECTO DE EMERGENCIA PARA LA REHABILITACIÓN DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES AFECTADOS POR LAS INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA / 
EMERGENCY REHABILITATION PROJECT FOR THOSE AFFECTED BY THE FLOODS IN CORDOBA 
CITY 
Préstamo No 1287/OC-AR 
Proyecto ARG/02/029; Prorroga del Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 13/2003  
 
Este aviso constituye una prorroga del llamado a licitación pública internacional destinado a la construcción de 
570  soluciones habitacionales con infraestructura y equipamiento educativo y sanitario en Barrio Cabildo 
Anexo (Designación Catastral 31-25-001-005) – Dpto. Capital -Provincia de Córdoba” dispuesta por 
Resolución Nº 104 del 26 de junio de 2003 de la Sra. Presidente de la Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento (A.C.I.F.). 
 
Las consultas podrán realizarse a partir del día 8 de julio de 2003, en las oficinas de la UCOPRO; sita en la 
primera dirección al final de este aviso. 
 
Los pliegos podrán adquirirse en la sede de la Dirección Provincial de la Vivienda, sita en la segunda dirección 
al pie del aviso, de 8:30 a 18 horas. 
 
Las ofertas se recibirán en la oficina de la U.CO.PRO. hasta las 12 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para la apertura de las ofertas o antes, acompañadas de una garantía de mantenimiento de oferta por un monto 
equivalente al 1 por ciento del presupuesto oficial, en efectivo depositado en la cuenta corriente de la Agencia 
Córdoba de Inversión y Financiamiento (ACIF) N° 3237/5 del Banco Provincia de Córdoba, Sucursal Pagos 
Oficiales o cheque certificado o cheque de tesorería, más la reposición de los gastos e impuestos que ocasione 
su cobro o póliza de Seguro de Caución, las que serán emitidas por una entidad de prestigio y de un país 
elegible. Dicha garantía deberá tener la condición de ser ejecutable en la República Argentina, a través de 
representaciones legales de dicha entidad, que deberá tener la autorización para actuar como tal en dicho País, 
además de ser aceptable al comprador, que no podrá negar su aceptación sin razones justificadas. No será 
necesario presentar las ofertas personalmente, las mismas podrán ser enviadas por correo; sin embargo, el 
contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicada para la recepción de 
ofertas o antes. Las ofertas tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
Las ofertas serán abiertas en acto público, a las 12 horas del día 7 de agosto de 2003, en presencia de los 
oferentes que deseen asistir, en la Sala de Situación de la Casa de Gobierno de la Provincia de Córdoba, sita en 
la primera dirección al final de este aviso. 
 
Valor del pliego: Arg$ 500 
Resolución Nº 104/2003 
 
(1) UCOPRO 
Bv. Chacabuco No 1300 
Ciudad de Córdoba (CP X 5.000 IIZ) Argentina 
Tel: (0351) 468-9344/9350 
Fax: (0351) 468-9349 
E-mail: ocpif@cba.gov.ar/ocpifcba.gov.ar 

mailto:ocpif@cba.gov.ar


 
(2) Dirección Provincial de la Vivienda 
Dpto. Económico Financiero 
Calle Humberto Primo Nº 467, 1er Piso 
Córdoba Capital-Provincia de Córdoba, Argentina 


